
Núm. 111. Lunes 7 de Noviembre de 1841. ^8 cénts, de peseta.

Ooletin ^B ©ftciol
DE LA PROVINCIA OT CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier- 
'lO son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oflcialmenle 

en ella, y desde cuatro dias después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 18Sí.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba.. Ptes. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . , ■ 8*25 » 11'25
Seis id..................... 16‘SO > 22*50
Un año.................... 33 > 45

Se pMicflí iodos ios dias osc^pio los Somingos.

Las leyes» órdenes y anuncios que se man- 
den publicar en los «Uoletines oficiales» se 

han de remitir al Gete politico respectivo» 
por cuyo conducto se pasarán ó los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril» do y 31 de Octubre de 1864.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R, la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR las 
Infantas D.* Maria Isabel, D." Ma
ría de la Paz y D.* Marra Eulalia.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Coro

nel graduado, Teniente Coronel de 
Artillería D. José Gallego Torrea, 
cese en el cargo de Mi Ayudante de 
órdenes por haber cum piído el pla
zo que está prefijado; quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.— Alfonso. —El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos.

A engo en nombrar Mi Ayudan
te de órdenes al Coronel gradua- 
*^^» Teniente Coronel de Artillería 
^« Isidro Aguilar y Hallé.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.-Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos.

Ministerio 
de Gracia y Justicia. |

- Í
REAL DECRETO. *

Accediendo á lo solicitado por 
D. Antonio de Pád^a Romero y 
Giner, Presidente de Audiencia» ce
sante; y de conformidad además 
con lo prevenido en los artículos 
238 y 204 de la ley provisional so
bre organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasificación le correspon
da, y con los honores de Presiden
te de Sala de la Audiencia de Ma
drid.

Dado en Paiacio á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.— Alfonso.—El Mi- 1 
nistro de Gracia y Justicia» Manuel 
Alonso Martínez. t

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1970.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2102.
D. Joaquín de Burgos, vecino 

de esta capital, á nombre de la em
presa La Manchega Bética y Viz
caína» ha presentado á Ias dos 
menos cuarto de la tarde del día 
diez y nueve de Octubre, solicitud 
de registro de treinta pertenencias 
de la mina titulada <Constancia,» 
de mineral carbón de piedra, sita 
en el parage llamado La Juliana y 
arroyo del mismo nombre, térmi- ; 
no de Belmez» lindante al N. con í 
la mina de carbón nombrada «La 
Maravilla, S. «Piedras Calizas,» E. 
«Saco Perdido» y 0. «San Cárlos 
BurromtO;» cuyo mineral ée carbón 
de piedra.

La designación que hace es la 
siguiente:

se tendrá por punto de partida 
el mojon mas al 0. de la mina «Ma- ’ 
ravilla;* desde él se medirán en di
rección S. los metros que haya has- í 
ta Legar á la mina «Piedras Cali- Í 
zas» fijándose la 1,* estaca; desde 
esta en dirección al E. se medirán 
los metros que haya hasta llegar á j 
la mina «Saco Perdido;» desde este ' 
en dirección N. se medirán los me- j 
tros que haya hasta llegar á la mi- i 
na «Maravilla,» y desde este al | 
punto de partida se medirán los , 
metros que haya, quedando cerra- ! 
do el rectángulo de las treinta per- ’ 
tenencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del ; 
Tesoro la cantidad de ciento cua
renta y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las j 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud» sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.” del artículo 15 de las 
bases generales para fal nueva le
gislación de minas.

Córdoba 2 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor p Juagan.

Núm. 1974
El Alcalde de Belmez participa 

á este Gobierno haber sido encon
trada en aquel término una vaca ' 
de Ias señas que á continuación se 
expresan.

Lo que he dispuesto se haga ‘ 
público por medio de este periódico

oficial para que llegue á conoci
miento del dueño y pueda reda
maria á dicha autoridad justifican
do en debida forma su pertenencia.

Señas.
Colorada, avejinegra, rabicana, 

de ^iez á doce años, cornialta y con 
hierro en la nalga derecha.

Córdoba 5 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador,
José Pastor p Magan.

Núm.ie66

Diputación provincial 
de Córdoba.

Contaduría.
Noia de los precios medios sefíala- 

dbs por la Comisión provincial 
[fera la liquidación de suminis
tros que se verifiquen en el pre
sente mes.

Céntimos 
da^eseta.

Raoioi de pan de 70 de-" 
cSgramos 27

id. de cebada de 6*9375 
litros 84

Id. de paja de 6 kilógra- ,
mos 18

Kilógramo de carbón lO
Id. de leña 3

: Litro de aceite 83
Córdoba 29 de Octubre de 1881. 

= Efl Vicepresidente, Bartolomé 
Polo.
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ininu^ ’
Núm. 1951.

Alcaldía constitucional de 
la Carlota.

Nim. 194?

•iuzgado manieipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

D. Manuel Guerrero y Chaparro, 
Alcalde constitucional de esta
villa.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la Í 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza inmueble^ 
cultivo y ganadería que ha de ser- | 
vir de base para la derrama de la j 
contribution terri Ur tal en el próc- 
simo año económico de 1882 á83, i 
los contri buy en tes de este distrito j 
municipal, tanto vecinos como fu- j 
rasteros, que hayan tenido altera- j 
cion en sus propiedades por tras
lación de dominio, presentarán re
lación jurada en el término de 30 ' 
dias en la Secretaria de este Ayuiic , 
tí^miento, acompanadas de los do
cumentos que acrediten su inscrip- ■■ 
cion en el Registro de la propiedad í 
del partido, sin cuyo requisito no . 
se dará curso á ninguna que se ¡ 
presente. j

ha Cariota 30 de Octubre de i 
1881.—Manuel Guerrero,—Leo- ! 
poido Herrero, *

ÉSACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Octubre de 1881.

Córdoba 31 de Odubre de 1881. BI Jue* muinoipah Manual S. Belmmte.

Dtílí

S^ACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
au bas claeoa.

Y MUERTOS ANTE 3 DE SER INSCRITOS.

Total de 
muertos.

Legitimo», No legílimo».

Total de 
vivos.

Legítimos. ».>ult

o

igítimua.

sa
O

ta

o"

*
•
•

<
o

ra
B cr
S
•

o <

CA *

X

S 

cr

>

•
•

O

*

5' cr
C

21 » • > 9 > » » » 9 9 >
22 > > > 1 > 1 1 > > » » > » » I
23 > > » » a > > 1 9 1 » » > 1 1
24 » * > » » > > > 9 > » > > 9

25 > 1 1 > > > 1 > > 9 > » > 1
23 1 1 2 » a > 9 » < » » » » > 9
fc7 1 1 2 1 » 1 3 > 9 > 9 > 2 3
28 3 » 3 > > » 3 > » 9 > 1 3
29 1 1 2 » » > 2 > 9 » > » 9 2
30 » » > » 1 1 1 » 9 » > » » » 1
31 1 1 > • » 1 > > > » > » > 1

Total. i 6 5 11 2 1 3 14 1 > 1 » > > 1 15

JUZGADOS.

Núm. 1948
Juzgado municipal de la 

Hambia.

0. Miguel Arrivas y Castilla, Juez 
municipal de esta villa de la 
Rambla etc.
Hago saber: que á virtud de 

una solicitud presentada al señor j 
Juez de primera instancia de este 
partido por Don José Ibáñez y 
Aliaga pidiendo so declare vacante 
la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, porque el que ’a 
desem peña no reúne las condicio 
lias que previene el artículo 495 
de la ley de organización del po- 
^er judicial; el referido señor Juez 
de primera instancia en acuerdo 
de veinte y dos del actual ha man
dado quede vacante dicha plaza y 
que se anuncie esta en el «Boletín 
oficial» de la provincia, para que 
entro del término de quince días, 

contados desde la inserción en di- 
® o periódico, presenten las solici- 
“ es en este Juzgado municipal 

los que quieran optar á ella.
Dado en la Rambla á veinte y 

ocho de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Miguel Arri
vas.

DEFUNGlOCíE^ registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Octubre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

C6r-. oba 31 de Octubre de 1881.—Bl Jues mueicip*!, Manuel S. Belmonte,

DIAS. , VARONES. 1. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos.' TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
21 4 » 1 a 1 > > 1 2
93 . 2 » 2 » 1 1 3
93 2 1 > 3 » 1 » 4 4 .
24 1 J l a 11 > > 1 4
25 9 » 1 > > > 3
93 1 9 . 2 J 1 > 1 3
37 > » 1 i ''

1 S *

» » » 1
28
99

1
1

1
> > . 1

9
1

> 
9

9
3

30 2 1 1 » » 4.
31 » > * - 1- 1 > > 1 l

Total.. . 11^ 7, 4 29 ■ 1 4 2 2 8 30

.1 úá .•.' 1 « - '

—ps^ —^^------- ——
vh-iíaujijs •..61 ¿ ' " .•

1
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ANUNCIOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería núm. 15. se 
encarga por una módica retribución 
de formar la desuní enlacian necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales de la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas 6 ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Enjuiciamienlo Civil por 
D. Andrés'te la Hoz y Hamírez, pro
curador del Juzgado de 1*. in-bn ia 

de Aranda de Duero,
Esta obra ba sido reconocida por 

mocbosseñores Juece*: de 1/ instan
cia como de s«Bia utiUdad y la de 
mai fácil ifiíeligencia para los Jue
ces y Secretarios municipale'';; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, ia bibliograha que de la mis- 
manobra hace el ilublrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya cpioino no 
puede ser mas competente, siendo 
como es oryano de los Tribunales 
y de la Admtntsíracion.

Cohlieoe dicha oJra solamente 
las dlposiciones < e la ley qué en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de mar era qu" sus atribu
ciones no pueden cuníundirse coo las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pape solado; 
Códigos, Penal y de Comer io, coo 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municip les y formbiartos 
para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con entimieuto, 
consejo y junta de parientes para 
contraer mair mooio etcetera etc.

Puede adquiriise dirigiéndose ai 
autor, que la remitirá iraoca de por- 
*®i.3££Bil?óáúdoie el importe úeíres 
pesetas eo libranza ó sellos de cornu 
oicaciones»

1 Jalas de revista, dis- 
tribuci'n, ajustes, pa^ 
pcletas ee rancho y lis
tas dc embarque, cie 
venden en losdts achos 
del «Diario de C kd ba# 
1 elradt s lo y 1 y 5an 
Femando 54 

be^s y medidas deL^is 
lena» n¿etrico-deciiní*\, 
so-Vénden en la un? 
pistaría de C. Fernán- 
dez, Letrados, 11, tiór- 
doba.

KLlCíU^ htUhUMICA Ï COM- 
PLElA.

Cóóigof «hpi bit<^ftAntiguos t mo 
dom-í cou -*s iiittina> rete imis, : 
pUbhcfedoB bajo ta diroccioQ del Í 
limo, br, D. Juan Valero de Torbos, 
Abogado de benefloeneja da la pro- , 

? vinel» de Madrid, de la Junia de re- 
5 forma pemencibria, Je^e superior 
| de Admín^tiCaciún civil, etc , etc., 
i ero., con la cóTiborpoion de va- 1 ríos letrados del ilustre colegio de 
| Madrid.
5 26 tornos.—lUna peseta el torno! 
| Prospecto.
B Han sido Unto# y tan diversos 
j lee e tmiEÙsçne l'an contribuidoá 
* fermar la historia y la civiliíaoion 
Ide nuestra patria, qne n debemos 

es rañamos de que nuatíra legie- 
1 aai on sea tan otiJorme y varírda. 
Bit men toe romanos con las parti- 

j d»e, indígenas oca el Fnero Real, 
. góticos con el Fuero Juzgo, fosales 
* con el sin número de privilegios y 
1 cartas pueblas qna con facilidadda- 
.; bao tos rojos á sus vidas y cinda- 
f des, todo-* eJos han venido forman- 
* do coeîtra legislación y todos elles 
i rigen en más ó meoos vi^cr en Ij 

actualidad. Y so es plica este fsn^ 
moco, coDáiderando qno ei detecho 

• civil rfHere al «lemenio pm ado d«l 
; hombre, i íU8 cosí lumbres 00 œo in

dividuo, y todo lo qee se r s* è io- 
í uní te a este elemento particular, 
aturado de loa pus^dos, está corar 
gado en elhs, o o at toy'd au v da ce 
ta modo, qu* con dihcuUa 1 atan- 
don a a un deréobo ci^il por otro: uv 
aquí la diversidad de Cód goB en 
nuestra legislación, por la Jiácal- 
tad etn qee rada uro de elles tro- 
pezata para derogar el anterior.

1 tiadad de trabajos j tenía, 
tivas se hin eisprendido para uni
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha ouaseguido 
natía, todos les CÓ liger, desae las 
úitimtu leyei y la Novisitna Kesopi- 
laMi n hada el Fuero Juzgo, rigen 
hty y son tie api» ac oo coutmea en 
ld< Thibu^aies de Just cía.

Da to este antecedente, no cr«e-> 
nos neoeíario ea tarso if la inpor- 
tauma de la presoote obra, que jur 
su fi&tiíra eza misa a es de ajueiias 
cuja necesidad y ventajas se pre- 
lentaa ca as, mejer dicho, se im- 
p meu a peritos y legos en Lgisla- 
ciju; a todos les «s utu ó isdispen- 
mole tener las leyes de ju patria: * 
«as juneptriios, por su mún a pid
ió ion; a todos m» ciudadanos, por
que 1» ignorât c a de la ley no pne 
de a egando e et ion de retogar ¿os 
tomos en Madrid.

Va ia* nao sido, por esta razón, 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, ptru que por su excesivo 
ccite no est n al alcanna de todas 
las foituüas, t¿ por su dejilelido 
Toiumen, a causa del luj de laedi
ción, 8ÜU d« fítil nanej>y no se 
p Jt den levar a ks Tribuí ates, para 
n er, en les informes orales, las oí* 
tas de ai eyesq e a nuestro dere- 
í ho cunvisD^n E tosincot Tenientes 
y nccebidades que tem. s sentido en 
nne tra pridie a, nos han hecho 
coetfebir el pee ¿amianto de remé
diants para siómpte, y creen»a h»- 
beiJo CuUiegui o. Nue tra co.ecc oo 
tune un p ed o fabuicuramouve bara
to: nsuie habrá qut uu pueda'dar 
una pe eta ptr un tomo de toj C6d¿ 
gos, y tu tanaho achita ei póder 
nevar ea la uano 0 en el boiai 10. 
Adinás publicar» n o*' lamí.ien, ct- 
leccit n slas, las leyes moten.as don 

t (it return a*, qus andan es a reídas 
y disenia. da# en oivtnos volúme
nes de distixUs t.matos é impre
siones.

Al frente de cada Código preem- 
.atemos usa leseha bitun a del 
misnio; echj ¡tr uio do niestrvS 
diiiiti- Lid^L etmja eu., y a la ca
beza ce la* ,eyts mtdemis dan mos 
también la ex,0^1:011 ve i'.tiiv»s 
que siempre 1 s acotj aú,. y algunos 
cemental>0« to¿rv .ae ...kutS .eyes, 
obra de emioentei jutiicoLtuitOf,

No te pv# «cu,ta la najo rían cía

de Ia empresa que acometemos y la 
interioridad de nuest'*s fuerzas; co
nocemos la inrifer ncia de nuestra 
ja's en cuestión ce obras cientíá ! 
cas, pero tenemrs 10 en el auxilio 
que bar de près ta mes nuestres com- 
fañeros ce teda Estaña, á quienes 
nos en: r^f amos coeliac os en que nos 
han de tresnar su amda en u a 
otra que por « u interés aenxeterno# 
y que ha de reduncar en bien de 
todo».

Madrid. 187F.
Concicioaes de a pbllicaoion.
La obra com tara de 25 t. moj de 

400 [ áginar, en S.’, buen p;pel os
ee en te y c ariaima imf region.

Il precio de ca-a torno neri de 
ut a peseta «n toda Esi a a —Se pu
blicarán <08 torne s cadá mes, uno de 
lejes antiguas y ct o de leyw mo- 
d mas.

No sa Fi’'ve ' ingo" tr ino que eo 
se pai- ne a ’« antad -.

E s Ciue quieraT a' ona' el ir^- 
pnrte de toda la ju licadioa itnd aa 
una aba s de «eis peso . s, adqui 
riendu toda ta obia ,o setenta y 
< il eu w a es.

A 1 s ii-re o ep es hará unt re
baja de 10 por 10 ‘, tornan: o des e 
50f jemp a es p»;a arnta, y encar- 
garsM 011 juicio cornee cus 1 va e 0- 
ja ¡ara evita el compimie to de 
una tbig^cim ó el • astigo te una 
infrasdoa .0' á'.

té stssribe 'en Madrid, Sereno 
68, á donde se d rigirán Ls pedidos 
la corraspcn loÁcia, con sabré at ad
min tirador da laobri yen t,dís les 
lib e as.

BeueUcencia.
Freí upueslüs, hquida- 

cioves.i tiacióné^, cuen
tas generales y mensua
les, carpelaselc para los 
eslabh cimit otes de Be- 
ntfeeneia. ve encuen
tran en ia imprenta del 
‘*^tiario de Córdoba,, 
Letrados lo y l^y ¿an 
Fernando, núm. 3i. ¡

(líiá 
de los Jueces municipales en materia 

crÍH)mal,por ’
D. Vicente Vieites y Pereiro, i 

Juez de primera iosUincia.
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu libranzas ó sellos. ( 

lüiacioueb y citad o- j 
oes para los qumlbs. be 
espebden en la tmprci - ' 
t:f ‘ie e&f« penó icío. ! 
-U- £ ^  1 

rae luras de cupones j 
con arreglo al ultimo ! 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando o4y Letrados ife. 
" A Y is Ü 

á los brts. Alcaldes Presideotes de 
las Juotas 11 uijicipales de Amihara- 

m leu lo de esta proviucia.
Lou Manuel ¿\dV'arro y Garcia, 

Piucutauor del Colegio de 'esta ciu
dad y apoderado de varios AyuoU- 1

míen los ddi Id'proVmciá, qué vive eu 
la plazuefá' 3fe’ GífóiiiWo Paez uú- 
mero Í0 ha sido nombrado represen
tante en esta capital dél Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Srés. D. JosÓ M." Muíloz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que entien • 
de en la fon'aciim de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganad - 
ría v confección de los nuevos ami- 
Paramicntos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea m^s fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien á las Jaamí 
Municipales, que la empeesa s’ en
e-irga sin nus relrihucion q æ las es- 
tabevidas n suscircularsdegestio
nar y a livar ia resolución en el Mi
nister o de Hacienda de los recursos 
de apebemn que puedan pro lucTsa 
con arreglo ai art cu 0 17 4 del He- 
gl'araeiilo.

Las co'ísu'las à que dicha em
presa -e rol ere n sus circuí-ireJ son 
de fa inoni bancia esclusiva del Cm- 
Iro General rpsokerlas y a él débe- 
láo dirigirse las comunic icioi’-;-:.

Se vendé una colección completa 
del «Bolebu oficial» de esta provincia, 
que cemprende los años desde 1853 
a 188c, encuadernados basta 1870, 
y compl la tnnibien y encuaderna la 
eo cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid#» ele- l^B-^T En“la calle dë Sílté^ 
ría núm. lo, darán raí011,

A los Sécretariós de 
ayuubftuiéWlo.

Repartí Ute oto y tfa- 
tricula

Los pÍiegvF««stados 
para la formaciijú de la 
Matricula de subsidio y 
Kt par ti une uto por ter
ritorial, Con el auiueuto 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo a lo# últimos mo
delos, so haUati de venta 
ea la imprenta y hbreria 
del “Diario de Cór loba. 
Letrados 18 y 5an Fer
nando 34

x» Í4 Cua raía civil.
Kelp! dvjrias, reci

bos de haber s y de 
presos, se hallan de ven
ta en la ioípreu a, libre
ría y liiogralia del «Dia
rio de Córdoba » calle 
dé 8^ Feraando, núme
ro 54 y Letrados 18.

Imp. dd «Diario de Córdoba»/
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